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PLIEGO DE BASES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “PAVIMENTACIÓN 
DE LA SUPERFICIE DE ALMACENAMIENTO DEL  MUELLE CERRAMIENTO 
NORTE. FASE A: DESDE LA LÍNEA DE 50 M. HASTA 16 M. DE LA CANALETA”. 
 

MEMORIA 
 

1. ANTECEDENTES 
 
En el año 2000 se finalizaron las obras recogidas en el proyecto de ejecución del “Muelle 
Cerramiento Norte del Fernández Ladreda”. Dicho proyecto consistió básicamente en la 
ejecución de un muelle de cajones y la generación de una superficie de 50.000 m2 
aproximadamente. Con el objeto de permitir la pronta puesta en explotación del muelle, y en 
tanto que no se terminaba de rellenar el espacio confinado entre el muelle y el acceso al 
Nuevo Muelle ya existente (y que se produjesen los asientos asociados al natural proceso 
de consolidación de los rellenos), en Noviembre de 2001 se procedió a la redacción de un 
Proyecto de pavimentación provisional de la explanada asociada a dichos muelles, 
consistente en la ejecución de un cajeado de 75 cm de espesor y compactado de la 
explanada, para después efectuar el extendido de 35 cm de subbase de zahorra artificial, y 
25 cm de base también de zahorra artificial. La sección se completó con 15 cm de mezcla 
bituminosa en caliente compuesta por 2 capas, la de rodadura de 6 cm y huso D12 y base 
de 9 cm de huso S20. Dicha sección se ejecutó entre la junta de cajones y el relleno hasta 
una distancia, con respecto a dicha junta, de 50 metros. 
 
En el año 2004, finalizaron los trabajos de relleno del espacio confinado entre el muelle 
cerramiento Norte y el acceso al Nuevo Muelle, rellenos que se efectuaron con material 
procedentes de diversas obras (fundamentalmente los excesos de tierras de las obras del 
enlace Fene-Ferrol de la autopista A9). Dichos rellenos no fueron compactados, por lo que 
en previsión de que se pudiesen producir asientos, se procedió a la ejecución de una 
pavimentación provisional de dicha explanada, que se recogió  en el proyecto denominado 
como de “Pavimentación provisional del Muelle Cerramiento Norte del Fernández Ladreda”. 
En dicho proyecto se procedió a la ejecución de una sección de firme consistente en el 
extendido de 30 cm de una subbase de zahorra, y 20 cm de zahorra como base. La sección 
se completa con un doble tratamiento superficial (DTS). 
 
Dado la escasa edad de los rellenos en el momento de la ejecución de dicha pavimentación, 
y durante todos estos años, se han venido produciendo asentamientos generalizados en la 
explanada, además de otros locales más importantes. Por este motivo, es necesario 
proceder a una nueva pavimentación de la explanada mediante el uso de una mezcla 
asfáltica de mejor calidad que el macadam bituminoso existente, con objeto de poner en 
explotación la explanada para manipulación de cualquier tipo de mercancía. 
 
En tal sentido se ha redactado el presente proyecto de pavimentación que afecta a una 
superficie aproximada de 12.500 metros cuadrados de la explanada del Muelle de Cierre 
Norte de Fernández Ladreda, y más concretamente la superficie contenida entre la línea 
situada a 50 metros de la junta cajón/relleno y la línea situada a 16 metros de la canaleta 
(sin llegar a sobre pasarla). 
 
El Plan de Inversiones de la Autoridad Portuaria contempla entre sus diversas actuaciones, 
un apartado para la renovación de pavimentos portuarios en las instalaciones del Puerto 
Interior. Dentro de este epígrafe se incluye una línea que recoge la pavimentación de este 
Proyecto. 
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2. OBJETO DE ESTE PLIEGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA 
NECESIDAD 

 
En la actualidad, y en las instalaciones de la Autoridad Portuaria en el Puerto Interior, se ha 
producido una especialización de las explanadas del Nuevo Muelle y el Cerramiento Norte 
para el tráfico de componentes y elementos de parques eólicos. Dichos elementos, debido a 
su gran tamaño, precisan de una importante superficie para su almacenamiento. 
 
En la actualidad el volumen de este tipo de tráfico es muy importante, así como las cargas 
que ejerce la mercancía sobre el pavimento existente, debido a que se trata de elementos 
muy pesados. Como consecuencia, el pavimento dispuesto en la explanada está muy 
degradado, mostrando defectos y asientos diferenciales que dificultan la manipulación de 
mercancías y demás operaciones portuarias. 
 
Resulta por tanto fundamental facultar la explanada del Muelle de Cerramiento Norte para 
acoger el tipo de mercancías para el que fue diseñado. Para ello se propone el saneamiento 
de la explanada y su nivelación mediante un firme de mejor calidad que el actual, tomando 
como base el firme existente. 
 
Las actuaciones propuestas en este proyecto se enmarcan en su primera fase dentro de la 
explanada portuaria del Muelle de Cierre Norte de Fernández Ladreda del puerto de Ferrol, 
en la localidad del mismo nombre, situada en la provincia de A Coruña. 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
A continuación se resume brevemente cada una de las actuaciones.  
 
a. Red de recogida de pluviales 
 
En un principio, y hasta que la red de saneamiento del puerto no esté completa, los canales 
actuales continuarán desaguando directamente al mar a través de los puntos de desagüe 
existente en el entorno de la superficie de actuación.  
 
En el presente proyecto, no se procede a intervenir directamente sobre la red de pluviales, 
dotándose únicamente a la explanada de las pendientes necesarias para el drenaje de las 
aguas, dirigiéndose las mismas hacia la canaleta de hormigón existente. Esta canaleta 
actualmente se encuentra claramente degradada y rota en múltiples zonas. La misma será 
sustituida en un futuro proyecto por un colector y una red de sumideros. El desagüe del 
colector se efectuará por el mismo lugar que la canaleta actual. 
 
b. Saneo de la explanada 
 
En la superficie objeto del proyecto se detecta en determinadas zonas la ascensión de 
material fino procedente de los rellenos que ha dado lugar a la contaminación del firme 
existente y a la aparición de blandones. 
 
Es por tanto necesario, y previo a cualquier actuación, proceder al saneo de dichas 
superficies y la sustitución del material contaminado con finos por otro material de mejor 
calidad (grava 30-70 cm). 
 
c. Escarificado, nivelación y compactación de la explanada. 
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La explanada se caracteriza en la actualidad por la irregularidad de su superficie, existiendo 
puntos altos y bajos, que de no nivelarse exigirían una primera capa de regularización con 
espesores considerables en algunas zonas. En otras zonas, la acción de los vehículos ha 
provocado el levante de material que se encuentra sin compactar. 
 
Es por ello conveniente, previamente a la propia pavimentación, proceder a una escarificado 
de la superficie, a su nivelación, aportando material allí donde fuese necesario, y a su 
posterior compactado. 
 
d. Pavimentación de la zona de almacenamiento 
 
Una vez nivelada y compactada la explanada se procede a la ejecución del firme 
propiamente dicho, consistente en 15 cm de mezcla bituminosa en caliente compuesta por 
2 capas, la de rodadura de 6 cm en AC16 SURF 60/70 D (antigua D-12) y base de 9 cm en 
AC22 BIN 60/70 S (antigua S-20). 

4. SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De acuerdo con la orden FOM/4003/2008, de 22 de julio, por el que se aprueban las 
Normas y Reglas Generales de los Procedimientos de Contratación de Puertos del Estado y 
de las Autoridades Portuarias, y a la vista del tipo de contrato y su importe el procedimiento 
de adjudicación elegido es el de NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
5. PRESUPUESTO  
 
Los presupuestos de licitación correspondientes al proyecto son: 
 
Presupuesto de Ejecución Material       301.454,11 € 
Presupuesto de Inversión         358.730,39 € 
Presupuesto de Ejecución por Contrata (IVA incluido)    423.301,86 €. 

6. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a UN (1) AÑO no se incluye  en 
este pliego cláusula de revisión de precios. 
 
7.      CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Según la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público se exigirá clasificación al contratista 
en toda obra cuyo presupuesto sea superior a 350.000,00 €. 
 
Por tanto, y dado que el presupuesto de esta obra, y su plazo de ejecución, la clasificación 
que se exige es la siguiente: 
 
GRUPO G: VIALES Y PISTAS 
 
SUBGRUPO 4: CON FIRMES DE MEZCLAS BITUMINOSAS, CATEGORÍA C 
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8. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo total para la ejecución de los trabajos será de DOS (2) MESES, contados a partir de 
la firma del contrato. 

9. PRESCRIPCIONES MEDIOAMBIENTALES 
 
Los licitadores entregarán con la documentación técnica del concurso una Memoria 
Ambiental en la que se refleje de manera clara el Sistema de Gestión Ambiental que se 
comprometen a aplicar en la obra, incluyendo el Programa de Vigilancia Ambiental con 
indicación detallada de las medidas correctoras y protectoras que aplicarán a la misma. 
 
El ADJUDICATARIO responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, 
liberando a la AUTORIDAD PORTUARIA de cualquier responsabilidad sobre el mismo.  
 
Para evitar tales incidentes, el ADJUDICATARIO adoptará con carácter general las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a 
evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono 
de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los 
clasificados como peligrosos.  
 
El ADJUDICATARIO adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la 
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado.  
 
En casos especiales, la AUTORIDAD PORTUARIA podrá recabar del ADJUDICATARIO 
demostración de la formación o instrucciones específicas recibidas por el personal para el 
correcto desarrollo del trabajo.  
 
Sin ánimo de exclusividad, a continuación se relacionan algunas de las prácticas a las que 
el ADJUDICATARIO se deberá comprometer para la consecución de una buena gestión 
medioambiental:  
 

- Limpieza y retirada final de envases, embalajes, basuras y todo tipo de residuos 
generados en la zona de trabajo, si los hubiera.  

 
- Almacenamiento y manejo adecuado de productos químicos y mercancías o 

residuos peligrosos, cuando sea el caso.  
 

- Prevención de fugas, derrames y contaminación del suelo, arquetas o cauces, con 
prohibición de la realización de cualquier vertido incontrolado.  

 
- Uso de contenedores y bidones cerrados, señalizados y en buen estado, si se da el 

caso.  
 

- Cuando sea de aplicación, segregación de los residuos generados, teniendo especial 
atención con los peligrosos.  

 
- Restauración del entorno ambiental alterado.  

 
- Limpieza de maquinaria y otros equipos en lugar acondicionado a tal efecto en el 

interior del recinto de obra, y posterior gestión de los residuos generados. 
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El ADJUDICATARIO se compromete a suministrar información inmediata a la AUTORIDAD 
PORTUARIA sobre cualquier incidente medioambiental que se produzca en el curso del 
trabajo que se le confía. La AUTORIDAD PORTUARIA podrá recabar con posterioridad un 
informe escrito referente al hecho y sus causas.  
 
Ante un incumplimiento de estas condiciones medioambientales, la AUTORIDAD 
PORTUARIA podrá repercutir al ADJUDICATARIO el coste económico directo o indirecto 
que suponga dicho incumplimiento.  

10. PERMISOS, LICENCIAS y SERVICIOS AFECTADOS 
 
El ADJUDICATARIO deberá solicitar de los organismos, administraciones, empresas y 
particulares que corresponda las autorizaciones, permisos y licencias requeridos por la 
ejecución de la obra, transporte de materiales y maquinaria a obra, por la ocupación, 
mantenimiento o reposición de vías de comunicación, servicios afectados, fincas 
particulares o cualquier otra actuación derivada de la ejecución de la obra objeto de este 
Contrato.  
 
El abono de las tasas, impuestos, fianzas, etc. que se deriven de la obtención de estas 
autorizaciones, permisos y licencias serán de cuenta del ADJUDICATARIO. 
 
La demora o el coste de obtención de las citadas autorizaciones, permisos y licencias, no 
será en ningún caso motivo de incremento del plazo ni del precio contractualmente 
pactados. 

 
Serán de cargo del ADJUDICATARIO la realización de todo tipo de gestiones, acometidas 
previas, redacción y visado de proyectos que haya que presentar ante organismos o 
compañías competentes, etc., así como los pagos que éstos comporten, necesarios para la 
obtención de altas, permisos o legalizaciones de cualesquiera instalaciones provisionales o 
definitivas relacionadas con las obras objeto de este Contrato, así como las precisas para la 
puesta en funcionamiento de dichas instalaciones. 

El adjudicatario deberá disponer de los permisos y licencias necesarios para la ejecución de 
las obras, incluidas si fuese necesaria las de ocupación temporal, acopios o acceso a zona 
de las obras desde parcelas privadas o de titularidad de otros organismos, no pudiendo en 
ningún caso repercutir el coste en que incurriera por este concepto a la Autoridad Portuaria. 

11. COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 
SUBCONTRATACIÓN. 

 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de los procedimientos que en materia de 
seguridad y salud laboral y subcontratación tiene aprobados la Autoridad Portuaria de Ferrol 
– San Cibrao. 

12. GASTOS INCLUIDOS EN EL CONTRATO 
 
De manera no exhaustiva y sin perjuicio de otras disposiciones del presente pliego se 
entenderán incluidos en éste los siguientes gastos: 
 
• Gastos e impuestos, arbitrios o tasas que se deriven del presente Contrato o de la 

ejecución de las obras en sí. 
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• Gastos que se originen como consecuencia del replanteo, programación, 

reconocimientos y ensayos, control de materiales, control de ejecución, pruebas, 
recepción y liquidación de la obra. 

 
• Gastos de permisos, autorizaciones y licencias de todo tipo, tanto de carácter público 

como privado, que pudieran resultar necesarias o convenientes para la ejecución de las 
obras, incluidos los correspondientes a derechos de paso temporal o permanentes. 

 
• Gastos correspondientes a plantas, instalaciones y medios auxiliares y equipos de 

maquinaria. 
 
• Todos los gastos generados para realizar los accesos a las obras, caminos o cualquier 

otra actividad necesaria para permitir la llegada a tajo de los materiales y/o maquinaria. 
 
• Gastos por acopios. 
 
• Gastos de instalación y retirada de toda clase de construcciones auxiliares, plantas, 

instalaciones, maquinaria y herramientas. 
 
• Gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 
 
• Gastos de protección del equipamiento y de la propia obra contra todo tipo de deterioro. 
 
• Gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones de suministro o vertido de 

agua, así como de energía eléctrica, necesarios para la ejecución de la obra así como 
derechos, tasas o importe de tomas de corriente, contadores y otros elementos 
auxiliares. 

 
• Gastos e indemnizaciones que se produzcan en las ocupaciones temporales. 
 
• Gastos de explotación y utilización de bienes, préstamos, canteras y vertederos. 
 
• Gastos de retirada de materiales rechazables, evacuación de restos y residuos, y de 

limpieza general de la obra y zonas limítrofes afectadas por la misma. 
 
• Ejecución, remoción, reposición y retirada de toda clase de construcciones auxiliares, 

incluyendo caminos de acceso, desvíos de agua y limpieza y arreglo de la zona de 
obras, comprendidas zonas de instalaciones, tomas de corriente, préstamos y vertidos 
después de la finalización de la obra. 

 
• Gastos de tránsito, reparación, mantenimiento y reposición de caminos y servicios que 

afecten al adjudicatario y que sean necesarios para la realización de las obras, 
incluyendo el transporte de personal, maquinaria o suministros. 

 
• Conservación y policía de la zona de obras durante la ejecución; suministro y colocación 

de señales y elementos de seguridad dentro de la obra, en las zonas de terceros y en 
las zonas de inicio y final de obra; la guarda de la obra y vigilancia de afecciones a 
terceros, con especial atención al tránsito. 
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• Todos los gastos que se deriven de la conservación, reparación de defectos y 
mantenimiento de las obras durante la construcción y explotación. 

 
• Gastos derivados del vallado de obras y protección con relación a la peligrosidad y 

molestias producidas por las mismas. 
 
• Daños producidos a cualquier tercero como consecuencia de la forma de ejecución de 

las obras, tanto si están asegurados como si, por la causa que fuere, estuvieran 
excluidos o estuviesen fuera de la cobertura del seguro. 

 
• Gastos derivados de la protección de las obras para hacer frente a fenómenos naturales 

de carácter normal, tales como inundaciones, corrimientos de tierras, etc., así como la 
reparación de sus efectos. 

 
• Mayores costes que pudieran derivarse de la realización de trabajos nocturnos, en horas 

extraordinarias o en días festivos, necesarios para cumplir el Programa de Trabajo y 
plazo acordado excepto en el supuesto en que la adopción de las citadas medidas se 
produzca a petición expresa de la AUTORIDAD PORTUARIA, y sea motivada por 
retrasos no imputables a la distribuidora, o para adelantar la finalización de la obra sobre 
el plazo inicialmente previsto, con la previa autorización de la AUTORIDAD 
PORTUARIA. 

 
• Mayores costes que pudieran derivarse con motivo de la realización de trabajos 

nocturnos, en horas extraordinarias o en días festivos por bajo rendimiento, por la 
necesidad de terceros, o por imponerlo así dichos terceros o cualesquiera 
administraciones afectadas, especialmente por causa del tránsito. 

 
• Gastos de elaboración y aplicación del Plan de Autocontrol de Calidad. 
 
• Todos los gastos generales, de empresa y el beneficio industrial de la empresa 

suministradora 
 
• Los gastos derivados de las penalizaciones, según se contempla en cláusulas oportunas 
 
• Rótulos informativos que sea necesario disponer conforme la legislación vigente o para 

informar sobre la ejecución de las obras. 
 
• Trabajos de topografía, de reconocimiento, ensayos y pruebas precisos para localización 

y recepción de materiales, clasificación y determinación de las características 
geomecánicas de los terrenos. 

 
• Gastos de legalización de las instalaciones eléctricas ejecutadas con motivo de las 

obras. 

13. OBLIGACIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ACCESOS A LA 
OBRAS 

 
El ADJUDICATARIO será responsable de los daños, reclamaciones, robos o deterioros que 
pueden producirse en las instalaciones portuarias y/o de sus concesionarios como 
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